
Frenar el coronavirus depèn de tu. Fes-ho seguint aquestes mesures de prevenció:
    RENTA’T LES MANS
    TUS O ESTERNUDA TAPANT-TE AMB UN MOCADOR DE PAPER O LA PART INTERIOR DEL COLZE 
    MANTÉN 2 METRES DE DISTÀNCIA AMB LA GENT QUE TENGUI SÍMPTOMES
    EVITA AGLOMERACIONS
    SI VENS D'UNA ZONA DE RISC, QUEDA'T  A CA TEVA DURANT 14 DIES
    EN     EN CAS DE FEBRE, TOSSINA O FALTA D’AIRE, NO SURTIS DE CASA I TELEFONA AL 061* 

GRÀCIES!
• A TOTA LA CIUTADANIA
• ALS PROFESSIONALS SANITARIS I NO SANITARIS
• ALS TREBALLADORS PÚBLICS I PRIVATS
• ALS EMPRESARIS
• ALS MESTRES I PROFESSORS
• A LES INSTITUCIONS
•• ALS MITJANS DE COMUNICACIÓ

Per protegir les persones més vulnerables, per la responsabilitat, per la confiança,
per la comprensió, per la solidaritat, per la paciència i pel civisme que s'està demostrant.

GRÀCIES PERQUÈ TOTHOM FORMA PART DE LA SOLUCIÓ.

*Si no obtens resposta immediata, el teu telèfon quedarà enregistrat i et tornaran a telefonar. No és necessari que telefonis repetidament.

ATUREM EL CORONAVIRUS
PROTEGINT-TE TU, ENS PROTEGIM TOTS
MÉS INFORMACIÓ ACTUALITZADA A CORONAVIRUS.CAIB.ES
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El Coronavirus, el único enemigo a vencer

Especial coronavirus

La peor pandemia de los últimos tiempos llega a Europa. Al cierre de esta edición, Baleares registraba 73 
infectados por el COVID-19 y un muerto. En el resto de España los casos aumentan en nivel alarmante 
superando los nueve mil y con previsiones de incrementarse en los próximos días. A pesar de ello, la 
ciudadanía ofrece solidaridad con el personal sanitario y las fuerzas de seguridad del Estado en esta difícil 
coyuntura.  Unos ciudadanos chinos entregan productos básicos a agentes de la Policía Local de Palma.
(Foto: Policía Local de Palma)

Gestos solidarios
Efectos del Coronavirus en los trabajadores 

El Govern balear dice 
que las empresas no 
pueden despedir en esta 
situación de emergencia 
extraordinaria, y añade 
que se deben acoger 
a fórmulas y proce-
dimientos legalmente 
establecidos

Pág. 12
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Algunos de los que están leyendo esta columna nunca se hubiesen imagi-
nado vivir una situación mayúscula. Quizá la habíamos visto en películas 
de terror o de acción en el cine, pero la calma regresaba una vez encen-

didas las luces de la sala. Aunque hace mucho rato que no voy al cine siempre 
recuerdo los murmullos de la gente con sus comentarios a la salida: “menos 
mal que eso no pasa en la vida real”. 
Y no es por ser melodramático o imprimirle tremendismo a lo que estamos 
viviendo con el coronavirus, pero me incluyo dentro de mi desconocimiento 
de los que pensaba que la prensa estaba magnificando lo que comenzaba 
a suceder en China hace apenas un par de meses y que hoy lo tenemos en 
nuestros propios hogares. 
¿Quién no ha tenido temor en estos días?  Seguramente que pocos se salvan 
de tener sensaciones de miedo por el confinamiento al que estamos some-
tidos actualmente. Una figura de la Constitución que busca salvaguardar la 
protección de los ciudadanos ante la emergencia sanitaria universal en la que 
España e Italia por Europa están llevando la peor partida. 
Al cierre de esta edición los fallecidos en Italia se disparaban llegando a 1800, 
del total de los 25 mil afectados. Es una barbaridad que más del 8% de los 
enfermos no puedan resistir. En España el número de fallecidos- aunque es 
alto- 297 en relación al total de los nueve mil infectados de hoy lunes 16 de 
marzo, no alcanza a llegar al 4%, pero aun así no es para tirar cohetes. 
La responsabilidad social en el ejercicio periodístico me lleva a pedir unidad y 
solidaridad a cada una de las personas que lean estas líneas. Creo que ape-
lando al dicho de que “nadie sabe lo que tiene hasta que lo pierde”, es impor-
tante que valoremos a la familia, a los amigos, e incluso, a las personas con 
las que hemos tenido diferencias. 
Sin restar importancia a los sufrimientos causados por las guerras y los con-
flictos surgidos de la injusticia social que se cobran miles de muertes en el 
mundo, está claro que nos enfrentamos a uno de los peores años de la huma-
nidad. Nos sentimos tristes e impotentes de contar puñados de muertos todos 
los días por una pandemia que ha pillado con los “pantalones abajo” a nuestros 
gobernantes, a los que les faltó reaccionar a tiempo. En medio del optimismo 
debemos  reconocer que contamos con uno de los mejores sistemas sanitarios 
del mundo, pero también dentro de la realidad cabe preguntarse ¿hasta dónde 
puede aguantar España esta pandemia?. 
Es el peor momento para los reproches o para discutir de los errores del 
reciente pasado. Ahora debemos remar todos para el mismo lado de la orilla. 
Luego vendrán las recriminaciones y los ajustes de cuentas en el ámbito 
político. Aun así con lo tarde que se aplicaron las medidas de prevención de 
contagio, por estos días las señales de solidaridad y de optimismo prevalecen 
sobre el individualismo y la avaricia. 
Estoy seguro de que se trata de un mal sueño y entre todos superaremos esta 
emergencia colectiva. Por nuestras hijas e hijos, hoy más que nunca tenemos 
que sacar fuerzas de flaqueza para afrontar con responsabilidad y positivismo 
esta coyuntura. En estos días de compartir en casa, qué mejor que derrochar 
amor de familia, y por qué no, retomar la comunicación perdida a tenor de 
una tecnología que hoy impotente ante la adversidad, nunca reemplazará los 
valores y los principios del hogar.

Alguns dels quals estan llegint aquesta columna mai s’haguessin imaginat 
viure una situació majúscula. Potser l’havíem vist en pel·lícules de terror o 
d’acció al cinema, però la calma tornava una vegada enceses les llums de 

la sala. Encara que fa molta estona que no vaig al cinema sempre recordo els 
murmuris de la gent amb els seus comentaris “encara sort que això no passa 
en la vida real”. 
I no és per ser melodramàtic o imprimir-li tremendisme al que estem vivint amb 
el coronavirus, però m’incloc dins del meu desconeixement dels quals pensava 
que la premsa estava magnificant el que començava a succeir a la Xina fa a 
penes un parell de mesos i que avui el tenim en les nostres pròpies llars. 
Qui no ha tingut temor en aquests dies? Segurament que pocs se salven de 
tenir sensacions de por pel confinament al qual estem sotmesos actualment. 
Una figura de la Constitució que busca salvaguardar la protecció dels ciutadans 
davant l’emergència sanitària universal en la qual Espanya i Itàlia per Europa 
estan portant la pitjor partida. 
Al tancament d’aquesta edició els morts a Itàlia es disparaven arribant a 1800 
morts d’una xifra que arribava als 25 mil. És una barbaritat que més del 8% 
dels malalts no puguin resistir. A Espanya el número de morts- encara que és 
alt- 297 en relació al total gairebé 8.500 d’infectats d’avui dilluns 16 de març, no 
aconsegueix arribar al 4%, però així i tot no és per a tirar coets. 
La responsabilitat social en l’exercici periodístic em porta a demanar unitat i 
solidaritat a cadascuna de les persones que llegeixin aquestes línies. Crec que 
apel·lant a la dita que “ningú sap el que té fins que el perd”, és important que 
valorem a la família, als amics, i fins i tot, a les persones amb les quals hem 
tingut diferències. 
Sense restar importància als sofriments causats per les guerres i els conflictes 
sorgits de la injustícia social que es cobren milers de morts en el món, és clar 
que ens enfrontem a un dels pitjors anys de la humanitat. Ens sentim tristos 
i impotents de comptar grapats de morts tots els dies per una pandèmia que 
ha enxampat amb els “pantalons a baix” als nostres governants, als quals els 
va faltar reaccionar a temps. Enmig de l’optimisme hem de reconèixer que 
comptem amb un dels millors sistemes sanitaris del món, però també dins de 
la realitat cal preguntar-se fins a on pot aguantar Espanya aquesta pandèmia?. 
És el pitjor moment per als retrets o per a discutir dels errors del recent passat. 
Ara hem de remar tots per al mateix costat de la riba. Després vindran les 
recriminacions i els ajustos de comptes en l’àmbit polític. Així i tot amb ho trigui 
que es van aplicar les mesures de prevenció de contagi, per aquests dies els 
senyals de solidaritat i d’optimisme prevalen sobre l’individualisme i l’avarícia. 
Estic segur que es tracta d’un mal somni i entre tots superarem aquesta emer-
gència col·lectiva. Pels nostres filles i fills avui més que mai hem de treure 
forces de flaquesa per a afrontar amb responsabilitat i positivisme aquesta 
conjuntura. En aquests dies de compartir a casa, què millor que malbaratar 
amor de família, i per què no, reprendre la comunicació perduda a tenor d’una 
tecnologia que avui impotent davant l’adversitat, mai reemplaçarà els valors i 
els principis de la llar.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Hoy más que nunca debemos remar 
para la misma orilla

Avui més que mai hem de remar 
per a la mateixa riba
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Artículo 2. 
Ámbito territorial.
La declaración de estado de 
alarma afecta a todo el terri-
torio nacional.
Artículo 3. Duración.
La duración del estado de 
alarma que se declara por 
el presente real decreto es de 
quince días naturales. 

Artículo 4. Autoridad 
competente.
1. A los efectos del estado de 
alarma, la autoridad compe-
tente será el Gobierno.
2. Para el ejercicio de las fun-
ciones a que se hace referencia 
en este real decreto, bajo la 
superior dirección del Presi-
dente del Gobierno, serán auto-
ridades competentes delegadas, 
en sus respectivas áreas de res-
ponsabilidad:
a) La Ministra de Defensa.
b) El Ministro del Interior.
c) El Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
d) El Ministro de Sanidad.
Asimismo, en las áreas de res-
ponsabilidad que no recaigan 
en la competencia de alguno de 
los Ministros indicados en los 
párrafos a), b) o c), será auto-
ridad competente delegada el 
Ministro de Sanidad.
3. Los Ministros designados 
como autoridades competentes 
delegadas en este real decreto 
quedan habilitados para dictar 
las órdenes, resoluciones, dis-
posiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera 

En una reunión extraor-
dinaria del Consejo de 
Ministros se aprobó en 

todo el país esta disposición 
con el fin de afrontar la emer-
gencia sanitaria.
  La situación de emergencia 
de salud pública ocasionada 
por el COVID-19 a pandemia 
internacional. La rapidez en 
la evolución de los hechos, 
a escala nacional e interna-
cional, requiere la adopción 
de medidas inmediatas y efi-
caces para hacer frente a esta 
coyuntura. Las circunstancias 
extraordinarias que concurren 

constituyen, sin duda, una 
crisis sanitaria sin precedentes 
y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por 
el extraordinario riesgo para 
sus derechos.
  El artículo cuarto, apartado 
b), de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio, 
habilita al Gobierno para, en el 
ejercicio de las facultades que 
le atribuye el artículo 116.2 de la 
Constitución, declarar el estado 
de alarma, en todo o parte del 
territorio nacional, cuando se 
produzcan crisis sanitarias que 
supongan alteraciones graves 
de la normalidad.
  En este marco, las medidas 
previstas en la presente norma 
se encuadran en la acción deci-
dida del Gobierno para pro-
teger la salud y seguridad de 
los ciudadanos, contener la 
progresión de la enfermedad 
y reforzar el sistema de salud 
pública. Las medidas tempo-

rales de carácter extraordinario 
que ya se han adoptado por 
todos los niveles de gobierno 
deben ahora intensificarse 
sin demora para prevenir y 

contener el virus y mitigar el 
impacto sanitario, social y eco-
nómico.
  Para hacer frente a esta situa-
ción, grave y excepcional, 
es indispensable proceder a 
la declaración del estado de 
alarma.
  Las medidas que se contienen 
en el presente real decreto 
son las imprescindibles para 
hacer frente a la situación, 
resultan proporcionadas a la 
extrema gravedad de la misma 
y no suponen la suspensión de 
ningún derecho fundamental, 
tal y como prevé el artículo 55 
de la Constitución.
  En su virtud, a propuesta de 
la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Pre-
sidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrá-
tica, del Ministro de Sanidad, 
de la Ministra de Defensa, y 
de los Ministros del Interior, 
y de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, y previa deli-
beración del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 14 de 
marzo de 2020,
DISPONGO:

Artículo 1. Declaración del 
estado de alarma.
Al amparo de lo dispuesto en el 
artículo cuarto, apartados b) y 
d), de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, se 
declara el estado de alarma con 
el fin de afrontar la situación de 
emergencia sanitaria provocada 
por el coronavirus COVID-19.

Conozca una a una las disposiciones del 
estado de alarma decretado por el Gobierno español 

para hacerle frente al coronavirus

Especial COVID-19 / Baleares Sin Fronteras

El presidente del Gobierno de España, Pedro Sánchez, durante el anuncio del estado de alarma

SERVICIO A DOMICILIO
Bandejas de varios países:

Bendeja Paisa
Bandeja Nicaragua

Bandeja Dominicana
Más y nuevos Platos de Venezuela, 

Bolivia y Colombia

Restaurante Latino

¡Usted pide el plato que desea 
y Mister Chicharrón se lo elabora!

C/. Francesc Suau 14 B - Bajos - Palma
Reservas: 871 573 491 / 622 947 630

MENÚ DE MEDIODÍA: 6,90€
Menús a medida
para empresas.

871 573 491

622 947 630
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Stands de servicios y gastronomía / Música en vivo / Artistas invitados
Recreación infantil / Rutas de tren y autobuses 

Viernes 24, sábado 25 y domingo 26 de abril de 2020, de 12:00 a 23:00 horas.
Pati d'armes del Quarter General Luque

En abril, llegará a Inca
la primera edición de una feria

pensada para el entretenimiento
de toda la famila

   ¿Quieres patrocinar o participar con un stand 
de servicios o de gastronomía?, llámanos: 
971 720 860 / 655 20 70 19 / 669 75 55 73

redaccion@baleares-sinfronteras.com 

ABRIL 2020
Viernes Sábado Domingo
24 25 26

Organizan: Co-organiza:
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de ellas por razones de salud 
pública, seguridad o fluidez 
del tráfico o la restricción en 
ellas del acceso de determi-
nados vehículos por los mismos 
motivos.
Cuando las medidas a las que 
se refieren los párrafos ante-
riores se adopten de oficio se 
informará previamente a las 
administraciones autonómicas 
que ejercen competencias de 
ejecución de la legislación del 
Estado en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y segu-
ridad vial.
Las autoridades estatales, auto-
nómicas y locales competentes 
en materia de tráfico, circula-
ción de vehículos y seguridad 
vial garantizarán la divulga-
ción entre la población de las 
medidas que puedan afectar al 
tráfico rodado.

Artículo 8. Requisas tem-
porales y prestaciones 
personales obligatorias.
1. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once b) 
de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, las autoridades 
competentes delegadas podrán 
acordar, de oficio o a solicitud 
de las comunidades autónomas 
o de las entidades locales, que 
se practiquen requisas tem-
porales de todo tipo de bienes 
necesarios para el cumpli-
miento de los fines previstos 
en este real decreto, en parti-
cular para la prestación de los 
servicios de seguridad o de los 
operadores críticos y esenciales. 
Cuando la requisa se acuerde 
de oficio, se informará pre-
viamente a la Administración 
autonómica o local correspon-
diente.
2. En los mismos términos 
podrá imponerse la realización 
de prestaciones personales obli-
gatorias imprescindibles para la 
consecución de los fines de este 
real decreto.

Artículo 9. Medidas de 
contención en el ámbito 
educativo y de la forma-
ción.
1. Se suspende la actividad edu-
cativa presencial en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de enseñanza 
contemplados en el artículo 
3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, 
incluida la enseñanza univer-
sitaria, así como cualesquiera 
otras actividades educativas 
o de formación impartidas en 
otros centros públicos o pri-
vados.
2. Durante el período de sus-
pensión se mantendrán las acti-
vidades educativas a través de 

específica de su actuación, sean 
necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servi-
cios, ordinarios o extraordina-
rios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, 
mediante la adopción de cual-
quiera de las medidas previstas 
en el artículo once de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio.
Los actos, disposiciones 
y medidas a que se refiere el 
párrafo anterior podrán adop-
tarse de oficio o a solicitud 
motivada de las autoridades 
autonómicas y locales compe-
tentes, de acuerdo con la legis-
lación aplicable en cada caso y 
deberán prestar atención a las 
personas vulnerables. Para ello, 
no será precisa la tramitación 
de procedimiento administra-
tivo alguno.
4. Durante la vigencia del 
estado de alarma queda acti-
vado el Comité de Situación 

previsto en la disposición 
adicional primera de la Ley 
36/2015, de 28 de septiembre, 
de Seguridad Nacional, como 
órgano de apoyo al Gobierno 
en su condición de autoridad 
competente.

Artículo 5. Colaboración 
con las autoridades com-
petentes delegadas.
1. Los integrantes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, los Cuerpos 
de Policía de las comunidades 
autónomas y de las corpora-
ciones locales quedarán bajo las 
órdenes directas del Ministro 
del Interior, a los efectos de 
este real decreto, en cuanto sea 
necesario para la protección 
de personas, bienes y lugares, 
pudiendo imponerles servicios 
extraordinarios por su duración 
o por su naturaleza.
2. Los agentes de la autoridad 
podrán practicar las comproba-
ciones en las personas, bienes, 
vehículos, locales y estableci-
mientos que sean necesarias 
para comprobar y, en su caso, 
impedir que se lleven a cabo 
los servicios y actividades sus-
pendidas en este real decreto, 
salvo las expresamente excep-
tuadas. Para ello, podrán dictar 

las órdenes y prohibiciones 
necesarias y suspender las acti-
vidades o servicios que se estén 
llevando a cabo.
A tal fin, la ciudadanía tiene el 
deber de colaborar y no obsta-
culizar la labor de los agentes 
de la autoridad en el ejercicio 
de sus funciones.
3. En aquellas comunidades 
autónomas que cuenten con 
cuerpos policiales propios, las 
Comisiones de Seguimiento y 
Coordinación previstas en las 
respectivas Juntas de Segu-
ridad establecerán los meca-
nismos necesarios para ase-
gurar lo señalado en los dos 
apartados anteriores.
4. Los servicios de intervención 
y asistencia en emergencias de 
protección civil definidos en el 
artículo 17 de la Ley 17/2015, de 
9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, actuarán 
bajo la dependencia funcional 
del Ministro del Interior.
5. El Ministro del Interior 
podrá dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones 
e instrucciones que considere 
necesarias a todos los sujetos 
incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2014, de 4 de 
abril, de Seguridad Privada.
6. Para el eficaz cumplimiento 

de las medidas incluidas en el 
presente real decreto, las auto-
ridades competentes delegadas 
podrán requerir la actuación de 
las Fuerzas Armadas, de con-
formidad con lo previsto en el 
artículo 15.3 de la Ley Orgánica 
5/2005, de 17 de noviembre, de 
la Defensa Nacional.

Artículo 6. Gestión ordi-
naria de los servicios.
Cada Administración conser-
vará las competencias que le 
otorga la legislación vigente en 
la gestión ordinaria de sus ser-
vicios para adoptar las medidas 
que estime necesarias en el 
marco de las órdenes directas 
de la autoridad competente a 
los efectos del estado de alarma 
y sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 4 y 5.

Artículo 7. Limitación de 
la libertad de circulación 
de las personas.
1. Durante la vigencia del 
estado de alarma las personas 
únicamente podrán circular 
por las vías de uso público para 
la realización de las siguientes 
actividades:
a) Adquisición de alimentos, 
productos farmacéuticos y de 
primera necesidad.
b) Asistencia a centros, ser-
vicios y establecimientos sani-
tarios.
c) Desplazamiento al lugar de 
trabajo para efectuar su pres-
tación laboral, profesional o 
empresarial.
d) Retorno al lugar de resi-
dencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a 
mayores, menores, depen-
dientes, personas con discapa-
cidad o personas especialmente 
vulnerables.
f) Desplazamiento a enti-
dades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor 
o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de 
análoga naturaleza que habrá 
de hacerse individualmente, 
salvo que se acompañe a per-
sonas con discapacidad o por 
otra causa justificada.
2. Igualmente, se permitirá 
la circulación de vehículos par-
ticulares por las vías de uso 
público para la realización de 
las actividades referidas en 
el apartado anterior o para el 
repostaje en gasolineras o esta-
ciones de servicio.
3. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán res-
petarse las recomendaciones 
y obligaciones dictadas por las 
autoridades sanitarias.
4. El Ministro del Interior 
podrá acordar el cierre a la cir-
culación de carreteras o tramos 
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tentes, de acuerdo con la legis-
lación aplicable en cada caso. 
Para ello no será precisa la 
tramitación de procedimiento 
administrativo alguno.
2. Asimismo, se adoptan las 
siguientes medidas aplicables al 
transporte interior:
a) En los servicios de trans-
porte público de viajeros por 
carretera, ferroviarios, aéreos y 
marítimos que no están some-
tidos a contrato público u obli-
gaciones de servicio público 
(OSP), los operadores de trans-
porte reducirán la oferta total 
de operaciones en, al menos, 
un 50 %. Por resolución del 
Ministro de Transportes, Movi-
lidad y Agenda Urbana se 
podrá modificar este porcentaje 
y establecer condiciones especí-
ficas al respecto.
b) Los servicios de transporte 
público de viajeros por carre-
tera, ferroviarios, aéreo y marí-
timo de competencia estatal 
que están sometidos a contrato 
público u OSP reducirán su 
oferta total de operaciones en, 
al menos, los siguientes porcen-
tajes:
i. Servicios ferroviarios de 
media distancia: 50 %.
ii. Servicios ferroviarios media 
distancia-AVANT: 50 %.

las modalidades a distancia y 
«on line», siempre que resulte 
posible.

Artículo 10. Medidas de 
contención en el ámbito 
de la actividad comercial, 
equipamientos culturales, 
establecimientos y activi-
dades recreativos, activi-
dades de hostelería y res-
tauración, y otras adicio-
nales.
1. Se suspende la apertura al 
público de los locales y estable-
cimientos minoristas, a excep-
ción de los establecimientos 
comerciales minoristas de ali-
mentación, bebidas, productos 
y bienes de primera necesidad, 
establecimientos farmacéu-
ticos, médicos, ópticas y pro-
ductos ortopédicos, productos 
higiénicos, peluquerías, prensa 
y papelería, combustible para la 
automoción, estancos, equipos 
tecnológicos y de telecomuni-
caciones, alimentos para ani-
males de compañía, comercio 
por internet, telefónico o 
correspondencia, tintorerías y 
lavanderías. Se suspende cual-
quier otra actividad o esta-
blecimiento que a juicio de la 
autoridad competente pueda 
suponer un riesgo de contagio.
2. La permanencia en los 
establecimientos comerciales 
cuya apertura esté permitida 
deberá ser la estrictamente 
necesaria para que los con-
sumidores puedan realizar la 
adquisición de alimentos y pro-
ductos de primera necesidad, 
quedando suspendida la posibi-
lidad de consumo de productos 
en los propios establecimientos.
En todo caso, se evitarán aglo-
meraciones y se controlará que 
consumidores y empleados 
mantengan la distancia de 
seguridad de al menos un 
metro a fin de evitar posibles 
contagios.
3. Se suspende la aper-
tura al público de los museos, 
archivos, bibliotecas, monu-
mentos, así como de los locales 
y establecimientos en los que 
se desarrollen espectáculos 
públicos, las actividades depor-
tivas y de ocio indicados en el 
anexo del presente real decreto.
4. Se suspenden las activi-
dades de hostelería y restaura-
ción, pudiendo prestarse exclu-

sivamente servicios de entrega 
a domicilio.
5. Se suspenden asimismo 
las verbenas, desfiles y fiestas 
populares.

Artículo 11. Medidas de 
contención en relación 
con los lugares de culto y 
con las ceremonias civiles 
y religiosas.
La asistencia a los lugares de 
culto y a las ceremonias civiles 
y religiosas, incluidas las 
fúnebres, se condicionan a la 
adopción de medidas organi-
zativas consistentes en evitar 
aglomeraciones de personas, en 
función de las dimensiones y 
características de los lugares, 
de tal manera que se garantice 
a los asistentes la posibilidad de 
respetar la distancia entre ellos 
de, al menos, un metro.

Artículo 12. Medidas diri-
gidas a reforzar el Sistema 
Nacional de Salud en todo 
el territorio nacional.
1. Todas las autoridades 
civiles sanitarias de las admi-
nistraciones públicas del 
territorio nacional, así como 
los demás funcionarios y tra-
bajadores al servicio de las 
mismas, quedarán bajo las 
órdenes directas del Ministro 
de Sanidad en cuanto sea 
necesario para la protección 
de personas, bienes y lugares, 
pudiendo imponerles servicios 
extraordinarios por su duración 
o por su naturaleza.
2. Sin perjuicio de lo anterior, 
las administraciones públicas 
autonómicas y locales man-
tendrán la gestión, dentro de 
su ámbito de competencia, de 
los correspondientes servicios 
sanitarios, asegurando en todo 
momento su adecuado fun-
cionamiento. El Ministro de 
Sanidad se reserva el ejercicio 
de cuantas facultades resulten 
necesarias para garantizar la 
cohesión y equidad en la pres-
tación del referido servicio.
3. En especial, se asegurará la 
plena disposición de las autori-
dades civiles responsables del 
ámbito de salud pública, y de 
los empleados que presten ser-
vicio en el mismo.
4. Estas medidas también 
garantizarán la posibilidad de 
determinar la mejor distribu-
ción en el territorio de todos los 
medios técnicos y personales, 
de acuerdo con las necesidades 
que se pongan de manifiesto 
en la gestión de esta crisis sani-
taria.
5. Las autoridades compe-
tentes delegadas ejercerán sus 
facultades a fin de asegurar 
que el personal y los centros y 

establecimiento sanitarios de 
carácter militar contribuyan a 
reforzar el Sistema Nacional 
de Salud en todo el territorio 
nacional.
6. Asimismo, el Ministro de 
Sanidad podrá ejercer aquellas 
facultades que resulten necesa-
rias a estos efectos respecto de 
los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios de titula-
ridad privada.

Artículo 13. Medidas para 
el aseguramiento del 
suministro de bienes y 
servicios necesarios para 
la protección de la salud 
pública.
El Ministro de Sanidad podrá:
a) Impartir las órdenes nece-
sarias para asegurar el abaste-
cimiento del mercado y el fun-
cionamiento de los servicios de 
los centros de producción afec-
tados por el desabastecimiento 
de productos necesarios para la 
protección de la salud pública.
b) Intervenir y ocupar transi-
toriamente industrias, fábricas, 
talleres, explotaciones o locales 
de cualquier naturaleza, 
incluidos los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios de 
titularidad privada, así como 
aquellos que desarrollen su 

actividad en el sector farmacéu-
tico.
c) Practicar requisas tempo-
rales de todo tipo de bienes e 
imponer prestaciones perso-
nales obligatorias en aquellos 
casos en que resulte necesario 
para la adecuada protección de 
la salud pública, en el contexto 
de esta crisis sanitaria.

Artículo 14. Medidas en 
materia de transportes.
1. En relación con todos los 
medios de transporte, cual-
quiera que sea la Adminis-
tración competente sobre 
los mismos, se aplicará lo 
siguiente:
a) El Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana 
queda habilitado para dictar los 
actos y disposiciones que, en la 
esfera específica de su actua-
ción, sean necesarios para esta-
blecer condiciones a los servi-
cios de movilidad, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes 
y lugares.
b) Los actos, disposiciones 
y medidas a que se refiere el 
párrafo a) anterior podrán 
adoptarse de oficio o a solicitud 
motivada de las autoridades 
autonómicas y locales compe-
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a) El abastecimiento alimen-
tario en los lugares de con-
sumo y el funcionamiento de 
los servicios de los centros de 
producción, permitiendo la dis-
tribución de alimentos desde 
el origen hasta los estableci-
mientos comerciales de venta al 
consumidor, incluyendo alma-
cenes, centros logísticos y mer-
cados en destino. En particular, 
cuando resultara necesario por 
razones de seguridad, se podrá 
acordar el acompañamiento 
de los vehículos que realicen el 
transporte de los bienes men-
cionados.
b) Cuando sea preciso, el 
establecimiento de corredores 
sanitarios para permitir la 
entrada y salida de personas, 
materias primas y productos 
elaborados con destino o proce-
dentes de establecimientos en 
los que se produzcan alimentos, 
incluidas las granjas, lonjas, 
fábricas de piensos para ali-
mentación animal y los mata-
deros.
2. Asimismo, las autoridades 
competentes podrán acordar la 
intervención de empresas o ser-
vicios, así como la movilización 
de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado y de las Fuerzas 

iii. Servicios regulares de trans-
porte de viajeros por carretera: 
50 %.
iv. Servicios de transporte aéreo 
sometidos a OSP: 50 %.
v. Servicios de transporte marí-
timo sometidos a contrato de 
navegación: 50 %.
Los servicios ferroviarios de 
cercanías mantendrán su oferta 
de servicios.
Por resolución del Ministro 
de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana se podrán 
modificar los porcentajes de 
reducción de los servicios refe-
ridos anteriormente y esta-
blecer condiciones específicas 
al respecto. En esta resolución 
se tendrá en cuenta la nece-
sidad de garantizar que los ciu-
dadanos puedan acceder a sus 
puestos de trabajo y los servi-
cios básicos en caso necesario.

c) Los servicios de transporte 
público de viajeros por carre-
tera, ferroviarios y marítimo 
de competencia autonómica 
o local que están sometidos a 
contrato público u OSP, o sean 
de titularidad pública, manten-
drán su oferta de transporte.
El Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y 
las autoridades autonómicas 
y locales con competencias en 
materia de transportes podrán 
establecer un porcentaje de 
reducción de servicios en caso 
de que la situación sanitaria así 
lo aconseje, así como otras con-
diciones específicas de presta-
ción de los mismos.
Al adoptar estas medidas se 
tendrá en cuenta la necesidad 
de garantizar que los ciuda-
danos puedan acceder a sus 
puestos de trabajo y los servi-
cios básicos en caso necesario.
d) Sin perjuicio de lo estable-
cido en los párrafos a), b) y c) 
se establecerán unos criterios 
específicos para el transporte 
entre la Península y los territo-
rios no peninsulares, así como 
para el transporte entre islas.
e) En relación con todos los 
medios de transporte, los ope-
radores de servicio de trans-

porte de viajeros quedan obli-
gados a realizar una limpieza 
diaria de los vehículos de trans-
porte, de acuerdo con las reco-
mendaciones que establezca el 
Ministerio de Sanidad.
f) Los sistemas de venta de 
billetes online deberán incluir 
durante el proceso de venta de 
los billetes un mensaje sufi-
cientemente visible en el que 
se desaconseje viajar salvo por 
razones inaplazables. Por orden 
del Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana 
se podrán establecer las carac-
terísticas y contenido de este 
anuncio.
g) En aquellos servicios en los 
que el billete otorga una plaza 
sentada o camarote, los opera-
dores de transporte tomarán 
las medidas necesarias para 
procurar la máxima separación 
posible entre los pasajeros.
3. Los operadores de trans-
porte llevarán a cabo los ajustes 
necesarios para cumplir con 
los porcentajes establecidos 
en este artículo de la forma lo 
más homogéneamente posible 
entre los distintos servicios 
que prestan y podrán plantear 
al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana 

cuantas cuestiones requieran 
interpretación o aclaración.
Si por razones técnicas u opera-
tivas no resulta viable la aplica-
ción directa de los porcentajes 
establecidos desde el primer 
día, se deberá llevar a cabo el 
ajuste más rápido posible de los 
servicios, que no podrá durar 
más de cinco días.
4. Por resolución del Ministro 
de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se establecerán 
las condiciones necesarias para 
facilitar el transporte de mer-
cancías en todo el territorio 
nacional, con objeto de garan-
tizar el abastecimiento.
5. Las autoridades com-
petentes delegadas podrán 
adoptar todas aquellas medidas 
adicionales necesarias para 
limitar la circulación de medios 
de transporte colectivos que 
resulten necesarias y propor-
cionadas para preservar la 
salud pública.

Artículo 15. Medidas para 
garantizar el abasteci-
miento alimentario.
1. Las autoridades compe-
tentes delegadas adoptarán las 
medidas necesarias para garan-
tizar:
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medidas adoptadas por las 
autoridades competentes de las 
Administraciones Públicas.
1. Quedan ratificadas todas 
las disposiciones y medidas 
adoptadas previamente por las 
autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y de 
las entidades locales con oca-
sión del coronavirus COVID-
19, que continuarán vigentes y 
producirán los efectos previstos 
en ellas, siempre que resulten 
compatibles con este real 
decreto.
2. La ratificación contemplada 
en esta disposición se entiende 
sin perjuicio de la ratificación 
judicial prevista en el artículo 
8.6.2.º de la Ley 29/1998, de 13 
de julio.

D i s p o s i c i ó n  f i n a l 
segunda. Habilitación.
Durante la vigencia del estado 
de alarma declarado por este 
real decreto el Gobierno podrá 
dictar sucesivos decretos que 
modifiquen o amplíen las 
medidas establecidas en este, 
de los cuales habrá de dar 
cuenta al Congreso de los Dipu-
tados de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo octavo.dos 
de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio.

Disposición final ter-
cera. Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará 
en vigor en el momento de su 
publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».
Dado en Madrid, el 14 de marzo 
de 2020.

FELIPE R.
La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Demo-
crática,
C A R M E N  C A L V O 
POYATO.

Armadas con el fin de asegurar el 
buen funcionamiento de lo dis-
puesto en el presente artículo.

Artículo 16. 
Tránsito aduanero.
Las autoridades  compe-
tentes delegadas adoptarán las 
medidas necesarias para garan-
tizar el tránsito aduanero en los 
puntos de entrada o puntos de 
inspección fronteriza ubicados 
en puertos o aeropuertos. A este 
respecto se atenderá de manera 
prioritaria los productos que 
sean de primera necesidad.

Artículo 17. Garantía de 
suministro de energía eléc-
trica, productos derivados 
del petróleo y gas natural.
Las autoridades competentes 
delegadas podrán adoptar las 
medidas necesarias para garan-
tizar el suministro de energía 
eléctrica, de productos derivados 
del petróleo, así como de gas 
natural, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 7 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en los artí-
culos 49 y 101 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

Artículo 18. 
Operadores críticos de ser-
vicios esenciales.
1. Los operadores críticos de ser-
vicios esenciales previstos en la 
Ley 8/2011, de 28 de abril, por la 
que se establecen medidas para 
la protección de infraestructuras 
críticas, adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la pres-
tación de los servicios esenciales 
que les son propios.
2. Dicha exigencia será igual-
mente adoptada por aquellas 
empresas y proveedores que, 
no teniendo la consideración 
de críticos, son esenciales para 
asegurar el abastecimiento de la 
población y los propios servicios 
esenciales.

Artículo 19. Medios de 
comunicación de titula-
ridad pública y privada.
Los medios de comunicación 
social de titularidad pública y 
privada quedan obligados a la 
inserción de mensajes, anuncios 
y comunicaciones que las auto-
ridades competentes delegadas, 

así como las administraciones 
autonómicas y locales, consi-
deren necesario emitir.

Artículo 20. Régimen san-
cionador.
El incumplimiento o la resis-
tencia a las órdenes de las 
autoridades competentes en el 
estado de alarma será sancio-
nado con arreglo a las leyes, en 
los términos establecidos en el 
artículo diez de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio.

Disposición adicional pri-
mera. Personal extranjero 
acreditado como miembro de 
las misiones diplomáticas.
Queda exceptuado de las limi-
taciones a la libertad de circu-
lación el personal extranjero 
acreditado como miembro 
de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y orga-
nismos internacionales sitos 
en España, tanto para despla-
zamientos dentro del terri-
torio nacional, como a su país 
de origen o a terceros Estados, 
en los que se encuentre igual-
mente acreditado, siempre que 
se trate de desplazamientos 
vinculados al desempeño de 
funciones oficiales.

Disposición adicional 
segunda. Suspensión de 
plazos procesales.
1. Se suspenden términos y 
se suspenden e interrumpen 
los plazos previstos en las 
leyes procesales para todos los 
órdenes jurisdiccionales. El 
cómputo de los plazos se rea-
nudará en el momento en que 
pierda vigencia el presente real 
decreto o, en su caso, las pró-
rrogas del mismo.
2. En el orden jurisdiccional 
penal la suspensión e interrup-
ción no se aplicará a los proce-
dimientos de habeas corpus, a 
las actuaciones encomendadas 
a los servicios de guardia, a 
las actuaciones con detenido, 
a las órdenes de protección, 
a las actuaciones urgentes en 
materia de vigilancia peniten-
ciaria y a cualquier medida cau-
telar en materia de violencia 
sobre la mujer o menores.
Asimismo, en fase de instruc-
ción, el juez o tribunal compe-
tente podrá acordar la práctica 
de aquellas actuaciones que, 
por su carácter urgente, sean 
inaplazables.
3. En relación con el resto 
de órdenes jurisdiccionales la 
interrupción a la que se refiere 
el apartado primero no será 
de aplicación a los siguientes 
supuestos:
a) El procedimiento para la 
protección de los derechos 

fundamentales de la persona 
previsto en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, ni a la trami-
tación de las autorizaciones o 
ratificaciones judiciales pre-
vistas en el artículo 8.6 de la 
citada ley.
b) Los procedimientos de con-
flicto colectivo y para la tutela 
de los derechos fundamentales 
y libertades públicas regulados 
en la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la juris-
dicción social.
c) La autorización judicial para 
el internamiento no voluntario 
por razón de trastorno psíquico 
prevista en el artículo 763 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.
d) La adopción de medidas o 
disposiciones de protección del 
menor previstas en el artículo 
158 del Código Civil.
4. No obstante lo dispuesto 
en los apartados anteriores, el 
juez o tribunal podrá acordar la 
práctica de cualesquiera actua-
ciones judiciales que sean nece-
sarias para evitar perjuicios 
irreparables en los derechos e 
intereses legítimos de las partes 
en el proceso.

Disposición adicional ter-
cera. Suspensión de plazos 
administrativos.
1. Se suspenden términos 
y se interrumpen los plazos 
para la tramitación de los pro-
cedimientos de las entidades 
del sector público. El cóm-
puto de los plazos se reanu-
dará en el momento en que 
pierda vigencia el presente real 
decreto o, en su caso, las pró-
rrogas del mismo.
2. La suspensión de términos 
y la interrupción de plazos se 
aplicará a todo el sector público 
definido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
3. No obstante lo anterior, 
el órgano competente podrá 
acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de orde-
nación e instrucción estricta-
mente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los dere-
chos e intereses del interesado 
en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su confor-
midad, o cuando el interesado 
manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo.
4. La presente disposición no 
afectará a los procedimientos 
y resoluciones a los que hace 
referencia el apartado primero, 
cuando estos vengan referidos a 
situaciones estrechamente vin-
culadas a los hechos justifica-
tivos del estado de alarma.

Disposición adicional 
cuarta.  Suspensión de 
plazos de prescripción y cadu-
cidad.
Los plazos de prescripción 
y caducidad de cualesquiera 
acciones y derechos quedarán 
suspendidos durante el plazo 
de vigencia del estado de 
alarma y, en su caso, de las pró-
rrogas que se adoptaren.

Disposición adicional 
quinta. Carácter de agente 
de la autoridad de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas.
De acuerdo con la disposición 
adicional tercera de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, 
de la Carrera Militar, en rela-
ción con los artículos 15.3 y 16 
e) de la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional, los miem-
bros de las Fuerzas Armadas 
en el ejercicio de las funciones 
previstas en este real decreto 
tendrán carácter de agentes de 
la autoridad.
Disposición final pri-
mera. Ratificación de las 
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dores Autónomos (ATA), ha sido 
contundente en sus declaraciones 
respecto al efecto COVID-19. El 
representante ha pedido al  Eje-
cutivo de Sánchez que el martes 
en el Consejo de Ministro tendrá 
que aprobarse la suspensión de 
la cuota de autónomos en los 
dos próximos meses, y asimismo 
garantizar el derecho a las presta-
ciones del Paro.
  El portavoz emplazó al gobierno 
a suspender la cuota de los autó-
nomos en los dos próximos 
meses. De lo contrario, agregó 
que se emplazará a  que todos 
causen baja y se den de alta hasta 
que se normalice la situación. 
  Añadió que “se atascarán las 
solicitudes de prestación de cese 
de actividad y solicitaremos a 
todos los autónomos a hacer los 
ERTE correspondientes en sus 
plantillas”, 
  Y es que para Amor una situa-
ción como la actual en la que no 
se genera ningún tipo de ingresos 
para los autónomos se hace 
imposible pagar a las administra-
ciones públicas las obligaciones. 
  Desde ATA se valora que el 
derrumbe económico para los 
autónomos oscilaría entre los 
16.000 y 18.000 millones de 
euros”. Entre tanto, Lorenzo 
Amor ha felicitado  al sector sani-
tario que lo ha dejado todo para  
superar la crisis. 
  La federación tienen un área de 
asesoramiento en el 900 10 18 
16 y a través de la web de ATA 
https://ata.es/ en el área de 
‘Consulta’. 
  Desde mediados de la semana 
pasada hay más de 15.000 con-
sultas de atención. La preocupa-
ción es enorme como no puede 
ser de otra manera”, subrayó el 
responsable de la federación.

BSF

El conseller de Modelo Eco-
nómico, Turismo y Trabajo, 
Iago Negueruela, se ha reu-

nido con los agentes económicos 
y sociales para recordar que las 
empresas no pueden despedir los 
trabajadores a causa de la situa-
ción causada por el COVID19, 
sino que se tienen que acoger a 

fórmulas y procedimientos legal-
mente establecidos para reducir 
los efectos negativos de estas cir-
cunstancias extraordinarias.
  En este sentido, el conseller ha 
recordado que se trata de una 
situación complicada tanto por 
los trabajadores y trabajadoras, 
como para personas autónomas 
y las empresas, y ha agrade-
cido todo el esfuerzo que se está 
haciendo por parte de todos para 

hacer frente a la situación.
  No obstante, ha recordado que 
a pesar de hay una situación 
de emergencia extraordinaria, 
las empresas pueden recu-
rrir únicamente a Expedientes 
de Regulación Temporal de 
Empleo  (ERTE) para garan-
tizar los lugares de trabajo, que 
quedan “temporalmente suspen-
didos”.
  En este sentido, el ERTE puede 
ser también a causa de fuerza 
mayor en el caso de aquellas 
empresas subcontratadas que 
dependen de otra que ha tenido 
que cerrar a la fuerza mayor. 
En el caso de estas contratas, el 
ERTE también será por causas de 
fuerza mayor.
  Así mismo, también se puede 
cursar un ERTE en aquellos sec-
tores donde se acredite una caída 
de la producción. En este caso, el 
expediente es un ERTE motivado 
por caída en la producción, que 
tiene su procedimiento de trami-
tación propio.
   El consejero recuerda que, en 
todos los supuestos, se suspende 
temporalmente el contrato, pero 
no se pierden los derechos de las 
personas trabajadoras una vez se 
retome la actividad.
  Finalmente, Negueruela ha 
recordado que en el caso de las 
empresas que tienen una con-
trata con el pago garantizado por 
parte de una administración, los 
trabajadores tendrán que percibir 
un permiso retribuido, y no cabe 
la posibilidad de ERTE. 
   También ha indicado, por tran-
quilidad de las empresas, que 
los expedientes tienen un efecto 
retroactivo, por lo cual ha pedido 
a las empresas que se informen 
bien y no precipiten decisiones.

Mensaje de tranquilidad
  Por otro lado, el conseller ha 
querido lanzar un mensaje de 
tranquilidad hacia las empresas, 
anunciando que la Adminis-
tración posará todos los meca-
nismos a su alcance tanto para 
resolver dudas que se vayan 
generando cómo para agilizar la 
tramitación de los expedientes.   
  En este sentido, ha indicado 
que tanto Inspección de Tra-
bajo como la propia Consellería 
posará medios para asesorar y 
ayudar a agilizar todo el procedi-
miento.
  Así mismo, también ha reco-
mendado a las empresas que se 
posen en contacto con sus servi-
cios de asesoría y gestores para 
poner en marcha cada procedi-
miento.
Sector de autónomos frente al 
COVID 19 .
“Solicitaremos 
a todos los 
autónomos a 
hacer los ERTE 
correspondi-
entes en sus 
plantillas”, dice 
Lorenzo Amor. 
ATA exige protección 
a los autónomos de 
España ante la grave 
crisis

Redacción BSF 

Lorenzo Amor,  presidente 
de la Federación Nacional 
de Asociaciones de Trabaja-

Francina Armengol, presidenta del Govern Balear.

Las empresas no pueden despedir 
en esta situación de emergencia extraordinaria

Información de interés
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operativo, si bien los servicios por carre-
tera, ferroviarios, aéreo y marítimo deben 
reducir su oferta total de operaciones a 
la mitad, a excepción de los de trenes 
de cercanías, el metro o lo autobuses 
urbanos e interurbanos, que mantendrán 
su oferta.
¿Pueden viajar varias personas 
en un coche?
En principio, sí, ya que “se permitirá la cir-
culación de vehículos particulares por las 
vías de uso público [...] o para el repostaje 
en gasolineras o estaciones de servicio”. 
Eso sí, “en cualquier desplazamiento 
deberán respetarse las recomendaciones 
y obligaciones dictadas por las autori-
dades sanitarias”.
¿Debo comprar provisiones 
para estos días ante un posible 
desabastecimiento?
No. Según el decreto las autoridades 
competentes adoptarán las medidas 
necesarias para el abastecimiento ali-
mentario en los lugares de consumo y 
el funcionamiento de los servicios de los 
centros de producción, permitiendo la dis-
tribución de alimentos desde el origen 
hasta los establecimientos comerciales 
de venta al consumidor, incluyendo alma-
cenes, centros logísticos y mercados en 
destino.

BSF

E l Boletín Oficial del Estado ha publi-
cado ya el Real Decreto 463/2020 
del 14 de marzo, por el que se 

declara “el estado de alarma para la ges-
tión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el coronavirus”. 
  La vigencia es de 15 días naturales, que 
a tenor de las declaraciones del ministro 
José Luis Ábalos, podría prorrogarse 
depende de los niveles del avance de la 
propagación del virus. 

¿Puedo salir de casa?
Durante la vigencia del estado de alarma 
las personas únicamente podrán circular 
por las vías de uso público para la realiza-
ción de determinadas actividades, como ir 
a trabajar, atender a familiares o adquirir 
alimentos.
¿Y podré desplazarme a otra 
comunidad para trabajar?
Sí. Una de las excepciones a las restric-
ciones de la movilidad es la de poder uti-
lizar los medios de transporte necesarios 

para facilitar los desplazamientos por tra-
bajo, lo que incluiría el poder trasladarse 
a otra comunidad, si bien el decreto no lo 
refleja de forma explícita.
¿Puedo regresar a mi vivienda 
habitual ahora que se ha acti-
vado el estado de alarma?
Sí. A esta posibilidad sí hace referencia el 
decreto, que deja vía libre a ese despla-
zamiento.
¿Se permiten los paseos?
No. Solo está permitida la movilidad para 
ir al trabajo, hacer la compra en un super-
mercado o tienda de alimentación, echar 
gasolina o para ir a entidades financieras 
y de seguros.
¿Y salir a comprar el periódico 
o tabaco?
Sí. Quioscos de prensa, librerías, papele-
rías, farmacias, lavanderías, droguerías, 
ópticas y tiendas de productos ortopé-
dicos, así como los establecimientos 
especializados en equipos tecnológicos 
y de telecomunicaciones o comida para 
mascotas podrán abrir al público. A ellos 
se añaden dos de las medidas que más 
controversia han generado: estarán 
abiertas peluquerías y estancos.
¿Qué otras salidas puedo 
hacer?
Están también justificados los despla-

zamientos para la asistencia y cuidado 
a mayores, menores, dependientes, 
personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables, así como por 
causa de fuerza mayor o situación de 
necesidad y «cualquier otra actividad de 
análoga naturaleza que habrá de hacerse 
individualmente, salvo que se acompañe 
a personas con discapacidad o por otra 
causa justificada».
¿Puedo salir con los niños a la 
calle?
No. El Real Decreto no contempla esta 
posibilidad, por lo que deberán perma-
necer confinados en sus casas salvo 
caso de fuerza mayor. Además los 
parques y áreas deportivas y de recreo 
permanecerán cerrados, al igual que los 
cines, los museos o los parques de atrac-
ciones.
¿Y visitar a la familia?
Depende. El Real Decreto restringe las 
visitas a amigos y familiares, pero las 
permite en el caso de que se trate de 
ancianos dependientes y que necesiten 
asistencia.
¿Y sacar al perro?
Sí, se puede salir con el perro, pero de 
forma individual. No se puede pasear a la 
mascota acompañado de otras personas.
¿Puedo salir a comer fuera de casa?

No. Los restaurantes, bares y cafeterías 
permanecerán cerrados y solo podrán 
abrir los que ofrezcan servicio a domicilio.
¿Y a comprar ropa?
Tampoco. Los establecimientos de pro-
ductos que no han sido considerados 
de primera necesidad, como las tiendas 
de ropa, permanecerán cerradas, si bien 
se pueden seguir haciendo este tipo de 
compras por internet.
¿Está regulado el tiempo de las 
salidas permitidas?
No. No obstante, el Real Decreto advierte 
de que la permanencia en los estableci-
mientos comerciales que estarán abiertos 
deberá ser la estrictamente necesaria 
para la compra de alimentos y productos 
de primera necesidad, quedando suspen-
dida la posibilidad de consumo de pro-
ductos en los propios establecimientos.
¿Debo tomar medidas en los 
establecimientos abiertos para 
evitar el contagio?
Sí. El Real Decreto establece que se evi-
tarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan 
la distancia de seguridad de al menos un 
metro a fin de evitar posibles contagios
¿Podré desplazarme en trans-
porte público?
Sí. El servicio de transportes seguirá 

¿Puedo salir a comprar tabaco o pasear al perro?
Decreto de alarma:

La explicación del BOE advierte lo qué está permitido o no hacer en las próximas dos 
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sentantes de las patronales 
AFEDECO, ANGED, ASEDA y 
CAEB, por habla de las conse-
cuencias que pueda ocasionar el 
COVID-19 dentro del sector de la 
distribución alimentaria.
  En este sentido, han confir-
mado que el abastecimiento 
está más que garantizado en 
todos los comercios de las Islas 
Baleares y piden tranquilidad 
y calma a los ciudadanos a fin 
de no generar una nueva com-
plicación y convertir el abaste-
cimiento de productos en un 
problema de orden público. 
Recordar que las aglomera-
ciones dentro de una superficie 
comercial suponen un riesgo 
de contagio, puesto que es tam-
bién una manera de acercarse al 
virus.
  A fin de evitar aglomeraciones, 
este domingo permanecerán 
abiertos todos los estableci-
mientos de alimentación por lo 
que se recomienda a los ciuda-
danos planificar la visita, puesto 
que esté garantizada la reposi-
ción diaria de alimentos.
  En la misma línea, se solicita 
en los ayuntamientos que man-
tengan las paradas agroalimen-
tarias en los mercados munici-
pales, semanales y estacionales, 
como medida para garantizar el 
suministro a la ciudadanía y con-
tribuir a evitar aglomeraciones.
  El sector también ha confir-
mado que es necesario crear un 
canal de comunicación directa 
con las administraciones para 
conocer las actuaciones de pri-
mera mano y ponerse a disposi-
ción para facilitar la distribución.
  Así mismo, como medida rela-
tiva al comercio, se prohíbe 
a todos los establecimientos 
comerciales la publicidad activa 
y las promociones que signifi-
quen o impliquen una gran 
afluencia a un establecimiento 
o en una zona concreta, desde 
la publicación de este acuerdo 
y hasta día 30 de marzo de este 
año. La Conselleria de Transi-
ción Energética y Sectores Pro-
ductivos evaluará la evolución 
de la situación y adoptará las 
medidas que considere necesa-
rias para limitar la afluencia en 
los centros comerciales, cuando 
la situación lo requiera. 

BSF

La presidenta del Govern se 
ha reunido por videoconfe-
rencia con Pedro Sánchez y 

el resto de presidentes autonó-
micos después de la aprobación 
del Real Decreto que declara el 
Estado de Alarma
Ha reclamado que se limiten las 
llegadas y se garantice el retorno 
al lugar de residencia de los 
turistas españoles e internacio-
nales
  También ha propuesto una 
batería de medidas para pro-
teger a los trabajadores y a las 
empresas de las Islas, como el 
aplazamiento del pago de las 
hipotecas o de los gastos de 
suministro
  La presidenta del Govern de 
les Illes Balears, Francina 
Armengol, ha reclamado al 
presidente español, Pedro Sán-
chez, una mayor restricción de 
las conexiones aéreas y marí-
timas que las que establece 
el Real Decreto que declara el 
Estado de Alarma aprobado por 
el Gobierno central este sábado 
para contener la propagación del 
Covid-19. 
  Armengol ha recordado que 
el Real Decreto ya prevé que se 
pueden tomar decisiones espe-
cíficas respecto a la movilidad y 
al transporte en los territorios 
insulares y que por eso se trabaja 
con el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana en 
esta dirección: 
  “Estamos trabajando para 
una orden diferente que pueda 
restringir algo más el acceso a 
nuestra comunidad. Pedimos un 
esfuerzo enorme a la ciudadanía 
para que quede en casa y todo 
lo que podamos controlar en 
relación a las entradas nos per-
mitirá avanzar para mejor. Son 

medidas que tienen que ser con-
tundentes en estos momentos 
que vivimos”.
   Armengol lo ha explicado en 
rueda de prensa en el Consolat 
de Mar después de mantener 
una reunión por videoconfe-
rencia este domingo con Sán-
chez y el resto de presidentes 
autonómicos. Además, la presi-
denta ha pedido también que se 
garantice la vuelta de los turistas 
a sus lugares de origen -así como 
la de los residentes baleares que 
se encuentren fuera de las Islas-, 
y que se limiten todavía más las 
llegadas. 
  “Es decir, que solo hayamos de 
entrar y salir por necesidades 
muy claras, de interés general y 
muy específicas”, ha matizado.

Medidas
socioeconómicas
   La presidenta ha explicado que 
también ha trasladado a Sán-
chez la necesidad de establecer 
medidas para seguir garanti-
zando el suministro a las cuatro 
Islas –que en estos momentos 
lo está- y para reforzar el sistema 
sanitario. Por otro lado, ha pro-
puesto una serie de “medidas 
clave para proteger los trabaja-
dores, autónomos y empresas 
de las Illes Balears”. En este sen-
tido, ha apuntado que “vienen 
semanas duras y que trabaja-
remos sin descanso para garan-
tizar que los puestos de trabajo 
estén a salvo”.
   Por este motivo ha propuesto 
que no  pueda haber despidos 
y que solo se regulen a través 
de Expedientes de Regulación 
Temporal de la Ocupación “para 
garantizar que no se pierdan los 
puestos de trabajo” y que todos 
los trabajadores afectados por 
éste puedan recibir la prestación 
de paro sin consumirlo.
   Además, ha propuesto que se 

puedan hacer prórrogas a las 
empresas en cuanto a los costes 
de suministro, así como se sus-
penda o se aplace la fiscalidad y 
se aplacen los pagos de las hipo-
tecas. Se trata de unas medidas 
que, considera Armengol, 
“tienen que estar al alcance tam-
bién de los autónomos para que 
podamos garantizar las mejores 
condiciones de vida posibles”.
  En relación a las administra-
ciones públicas, ha pedido más 
flexibilización a nivel de la Unión 
Europea para eliminar los défi-
cits públicos y las reglas de gasto, 
de forma que “todos los recursos 
públicos se pongan al servicio de 
la ciudadanía y pueda haber un 
fondo específico para las comu-
nidades”. En cuanto a las admi-
nistraciones locales y consells 
insulares, ha reclamado que “se 
levante la ley de estabilidad pre-
supuestaria para que se puedan 
movilizar los superávits de que 
disponen”.
   “Nuestro planteamiento ha 
sido muy claro: ayudas directas 
a la ciudadanía, a las empresas y 
a la administración pública para 
poder afrontar unos momentos 
complicados. Entre todos y todas 
saldremos”, ha seguido. Todas 
estas medidas se han planteado 
durante la reunión, que se repe-
tirá cada semana para hacer el 
seguimiento específico en cola-
boración entre el Gobierno cen-
tral y las comunidades autó-
nomas. De hecho, Armengol ha 
destacado el trabajo conjunto 
entre administraciones y que se 
mantiene una “decisión com-
partida de hacer frente a la ame-
naza, cada cual desde sus pers-
pectivas y singularidades”.

Agradecimiento a 
la ciudadanía
  La presidenta ha agrade-
cido el trabajo de los sanita-

rios, así como de los trabaja-
dores públicos que “continúan 
poniendo el esfuerzo y su 
dedicación al servicio de la ciu-
dadanía. En este momento se 
demuestra más que nunca la for-
taleza de nuestro sistema sani-
tario público”, ha añadido.
Por otro lado, ha recordado 
que los suministros están ple-
namente garantizados y que “es 
importante que evitemos las 
aglomeraciones en los puntos de 
venta”. Armengol ha explicado 
que nos encontramos en una 
fase de “contener la dolencia” y 
que por eso “es importante que 
todos tomen esfuerzos para que 
nadie se pueda contagiar”.    
  “Nos tenemos que someter a 
las decisiones que marca el 
Ministerio de Sanidad y las auto-
ridades sanitarias. Las aglome-
raciones son lo más peligroso 
que tenemos si lo que queremos 
es contener la enfermedad”, ha 
insistido.
  “Quiero agradecer de todo 
corazón este sacrificio. El 
mejor consejo de todos los 
que podemos dar es que todo 
el mundo quede en casa si que-
remos parar la propagación de 
la enfermedad y después rehacer 
nuestra normalidad. Cada vez 
que una persona no cumple con 
las instrucciones, no solo se pone 
en riesgo a ella, sino que pone en 
riesgo a los demás”, ha senten-
ciado.
Govern 
y patronal 
garantizan 
el suministro 
de alimentos 
en las Islas 
Baleares 
BSF

El vicepresidente Juan Pedro 
Yllanes y el director general 
de Comercio, Miquel Piñol 

se han reunido hoy con repre-

Armengol reclama 
una mayor restricción de 

las conexiones aéreas y marítimas 
con las Islas Baleares

Coronavirus   

Reunión de autoridades del Govern con las patronales

La presidenta del Govern, Francina Armengol, en teleconferencia desde su despacho
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Delegación de Gobierno y Oficina de Extranjería: 
tenemos un problema y no se llama COVID-19

El rincón de Margarita Palos

evitar así los desplazamientos y 
el contacto personal lo máximo 
posible.
   Esta medida se enmarca en 
la necesidad de responder a la 
situación excepcional y transi-
toria causada por la pandemia 
del coronavirus.
Las Citas quedan suspendidas 
hasta nueva orden.”
   El  comunicado es absoluta-
mente insuficiente, ¿qué hay de 
la presentación telemática? Se 
cierra la Oficina porque el art, 7 
del RD 463/2020 que declara el 
estado de alarma  no contempla 
la realización de actividades 
administrativas. La disposición 
adicional tercera del Decreto 
declara que se suspenden tér-
minos plazos y que reanudarán 
cuando cese el estado de alarma.
    El Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara  
el estado de alarma  para la ges-
tión de la situación de crisis sani-
taria ocasionada por el COVID 
– 19, no imposibilita el proce-
dimiento para la protección de 
derechos fundamentales en el 
orden jurisdiccional.
   Se suspenden los términos y la 
interrupción de plazos en todo 
el sector público definido en la 
Ley 39/2015 conocida como 
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, por lo que si usted tiene 
requerimientos etc, el cómputo 
del plazo que le hayan otorgado 
se reanudará a la finalización de 
la vigencia del RD o de sus pró-
rrogas.
   A quien le diga pasada esta 
crisis  que es el COVID – 19 la 
causa de sus problemas con la 
Oficina de Extranjería, no le crea. 
El COVID- 19 abre un paréntesis 
de cuya longitud no tenemos ni 
idea por el momento pero en 
FELICIÀ FUSTER número 7 
diluviará sobre mojado. 
   Por favor, recuperen las buenas 
prácticas, tienen la responsabi-
lidad del respeto al ejercicio y 
vigencia de los derechos de todos 
los extranjeros y sus familiares 
españoles y europeos. Su vida en 
aspectos importantes depende 
de ustedes, hagan algo cuando 
puedan, la situación es insoste-
nible. 

   Desde aquí un gran abrazo a 
los “ Sanitarios del Derecho “ que 
desde las Guardias del Turno de 
Oficio velan por los derechos de 
sus defendidos, en definitiva por 
los de todos los ciudadanos.
Y eso sí, todos en casa. Un abrazo 
y hasta la próxima.

Es verdad que al escribir 
estas líneas el principal 
problema en España  es el 

Coronavirus (COVID-19). Todo 
se vuelve casi insignificante ante 
tal reto sanitario y económico -  
social por sus previsibles  conse-
cuencias. Pero en Felicià Fuster 
número 7 (dirección de la Ofi-
cina de Extranjería) va a diluviar  
sobre mojado. No podrán culpar 
al Covid – 19, digamos que el 
nefasto funcionamiento de esta 
Oficina viene de mucho atrás. 
Cuando hablo de la Oficina obvia-
mente no hablo de personas sino 
de Administración, los responsa-
bles estarán en otro sitio eviden-
temente o esto quiero pensar.       
   Hay que llamar a  las cosas 
por su nombre, en toda mi vida 
profesional jamás se había dado 
peor servicio por la Administra-
ción a los ciudadanos extranjeros 
y españoles que dependen en 
muchos aspectos de su vida de 
la Oficina de Extranjeros.  Puedo 

afirmar que el funcionamiento de 
la Oficina de Extranjería no per-
mite el ejercicio de los derechos 
individuales de personas extran-
jeras y españolas. Lo mismo digo  
para los extranjeros “europeos 
“, cualificados por tanto por su 
pertenencia a la Unión Europea. 
Repito, todo ello desde mi más 
absoluto respeto a las personas 
que trabajan en la Oficina  de 
Extranjería, pero todos sabemos 
que se han dado situaciones que 
no son de recibo. El estrés, el 
exceso de trabajo, crea vivencias 
inauditas no aconsejables en la   
Administración que debe fun-
damentalmente “servir “a la ciu-
dadanía, desde el conocimiento 
de la materia que trata  y de la 
competencia. Dejo a un lado la 
ilusión y motivación que también 
son importantes. Si la Adminis-
tración no mima a los suyos, ¿qué 
podemos esperar? 
   La población extranjera y espa-
ñola afectada aguanta con carros 
y carretas, incluso hasta com-
prender situaciones inaceptables, 
ejerciendo la empatía del otro 
lado de la mesa. La extranjería 
afecta a los españoles, el cónyuge 
de español o de ciudadano comu-
nitario que pretende documen-
tarse, su pareja estable inscrita, 
la unión de hecho entre dos per-
sonas… son situaciones donde no 
sólo existe el factor  “extranjero “.  
Por citar un ejemplo, hemos visto 
como matrimonios, padres de 
familia, han tenido que soportar 
que les soliciten certificados de 
matrimonio actualizados,  de 
matrimonios que llegaron a 
España juntos hace tres meses, 
desde Cuba por ejemplo y que 
no han tenido tiempo de divor-
ciarse.  Evidentemente porque 
su matrimonio está inscrito en 

España y Cuba y son dos proce-
dimientos judiciales ó notariales 
los que deben realizarse, en Cuba 
y en España.  ¿Qué sucede con 
los nietos o hijos de españoles de 
origen que llegan a España y a 
Baleares  con sus documentos 
para regularizarse?.   
  Me refiero a los procedimientos 
que dimanan por ejemplo de las 
concesiones de nacionalidad por 
la Ley de Memoria Histórica.  
No pueden acceder a la Oficina 
para un trámite de información, 
deben hacer cola y coger un 
número que no alcanzaba hasta 
ahora los veinte diarios. El ente 
de Felicià Fuster 7 es un bunker, 
que impide el libre acceso y por 
tanto el ejercicio de los derechos. 
La Oficina de Extranjería perju-
dica los intereses de españoles, se 
han perdido trabajos de sus cón-
yuges, se ha retrasado el acceso 
al mercado laboral, debiera de 
haber cientos de personas docu-
mentadas que no lo estarán  y no 
por el COVID – 19 sino porque 
llevan meses intentando acceder 
a un procedimiento administra-
tivo en condiciones que no facilita 
la Oficina. Y ahora si teníamos 
lluvia, tenemos diluvio, porque 
muchas  personas este verano 
no estarán documentadas y no 
podrán acceder al “mercado de 
trabajo “o a lo que quede del 
mismo, según el tiempo que tar-
demos en superar la emergencia 
sanitaria. Que nadie culpe  al 
Covid – 19 no lo toleraremos.  Las 
entidades bancarias amenazan 
con bloquear cuentas si no tienes 
una tarjeta renovada, el desem-
pleo no abona las prestaciones 
o ayudas correspondientes, las 
empresas han prescindido de tra-
bajadores. Las regularizaciones 
administrativas se demoran. Las 

personas desde su sencillez soli-
citan cita para trámites que no 
son los que deberían realizar y los 
mandan a casa. 
   Se cercena el derecho al pro-
cedimiento administrativo, si 
no hay procedimiento no hay 
garantía de los derechos.  Si no 
hay citas previas no hay proce-
dimiento puesto que para la 
mayoría de trámites la presencia 
personal es ineludible como esta-
blece la propia Ley. Sabemos 
que estamos en una situación 
de tránsito a la informatización 
quizás total, pero la Ley Orgánica 
4/2000 no se ha modificado.  
   La población extranjera y espa-
ñola afectada por una Oficina 
sin empatía administrativa de 
ningún tipo no se manifiesta, es 
silente, tiene una paciencia infi-
nita, pero tiene que seguir ejer-
ciendo sus derechos a pesar del 
COVID – 19 y poner en conoci-
miento del Defensor del Pueblo-
todas aquellas vulneraciones de 
derechos, inactividad adminis-
trativa, imposibilidad de acceso 
al procedimiento etc que se 
producen en Palma y en otros 
lugares de España. Nuestra Ofi-
cina, y digo nuestra porque la fre-
cuento a menudo nunca estuvo 
como ahora, jamás, sin personal 
y sin medios para dar respuesta a 
una población extranjera y espa-
ñola que depende de riguroso 
funcionamiento. Esto no es Gua-
dalajara, aquí se necesitan per-
sonal y medios. La tarjeta de resi-
dencia para un extranjero es vital. 
Los derechos se han de poder 
ejercitar en plazos razonables. 
   Todos queremos ayudar a que 
funcione. Pero no se hacen los 
esfuerzos necesarios. Cuestión 
distinta ha sido la de la Oficina de 
Policía de Extranjería donde con 
una organización y liderazgo ade-
cuados se ha conseguido dar el 
mejor servicio a los ciudadanos.  
Aún así desde aquí y para cuando 
sea posible se requiere más per-
sonal de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado (Policía  
Nacional).
  A las 12 horas de hoy hemos 
recibido el siguiente correo elec-
trónico a través del Colegio de 
Abogados: “La Delegación del 
Gobierno en Illes Balears ha 
ordenado  cerrar el servicio de 
atención al público desde el día 
16 de marzo.
   Con esta medida de carácter 
extraordinario, se pretende cum-
plir con las recomendaciones 
de las autoridades sanitarias  
por motivos de salud pública  y 
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realizar obligatoriamente 
por la segunda puerta en 
lugar de por la puerta del 
conductor.
  O r d e n a d a m e n t e ,  l o s 
usuarios  deben dirigirse 
a la parte delantera para 
validar el título de su viaje. 
Asimismo, la aproximación 
de l  pasa je  a l  conductor  
quedará limitada con una 
cinta para garantizar que 
se mantiene la distancia de 
seguridad establecida por 
las autoridades sanitarias.

• Bicipalma. La empresa 
de bicicleta pública dejará 
d e  p r e s t a r  s u  s e r v i c i o 
durante 15 días. Las bici-
cletas se han retirado de la 
calle.

• ORA. Se suspende el ser-
vicio de la ORA  durante 
15 días.  La zona azul  no 
estará en funcionamiento 
durante estos días.

  Respecto de las licencias 
de auto-taxi, con el objeto 
d e  l a s  p o s i b l e s  a f e c t a -
ciones al servicio, se publi-
c a r á  u n  p r o t o c o l o  p a r a 
coordinar y regular el ser-
vicio de los auto-taxis en 
Palma. 
  En el mes de Marzo en 
Palma ya está trabajando 
el 50 por ciento de la flota. 
S i  e l  e s t a d o  d e  a l a r m a 
se prolonga en el mes de 
abril, una mesa con repre-
sentantes del sector deci-
dirá las posibles modifica-
ciones de cara al servicio. 

Seguridad 
ciudadana
  E l  Área  de  Segur idad 
Ciudadana ha habil i tado 
un  nuevo  te lé fono  para 
información: 900710092. 
Se deben seguir  las  ins-
trucciones del  estado de 
alarma que determinan de 
forma clara cuáles son las 
salidas permitidas. 
  Las  actuaciones  de  la 
Policía Local están coor-
d i n a d a s  c o n  e l  C u e r p o 
Nacional  de Policía bajo 
l a s  i n s t r u c c i o n e s  d e l 
Ministerio del Interior.

BSF

El   A y u n t a m i e n t o  d e 
P a l m a  f i j a  n u e v a s 
medidas relacionadas 

con la  l impieza en apl i-
cación del  Real  Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, 
por  el  que se  declara el 
estado de alarma para la 
gestión de la crisis sani-
taria ocasionada por Covi-
dien-19. El decreto limita 
l o s  m o v i m i e n t o s  d e  l a 
ciudadanía a los estricta-
mente necesarios y marca 
que se  debe evi tar  toda 
salida que no se ajuste en 
lo que marca el decreto.
  Emaya es una empresa 
con infraestructuras con-
sideradas  cr í t icas  y  que 
p r o p o r c i o n a  s e r v i c i o s 
esenciales para la ciuda-
danía.  Por  el lo ,  se  apl i-
carán todas las  medidas 
para garantizar los servi-
cios de abastecimiento de 
agua, saneamiento, reco-
gida de residuos y limpieza 
de la ciudad a lo largo del 
t i e m p o .  E l  o b j e t i v o  d e 
las decisiones acordadas 
es garantizar estos servi-
cios,  siempre respetando 
las restricciones debidas 
la situación en la que nos 
encontramos, protegiendo 
la  sa lud de  los  trabaja-
dores y atendiendo a sus 
necesidades familiares.
  L a s  m e d i d a s  a d o p -
tadas son las siguientes: 
Ciclo del agua: Se toman 
medidas para garantizar 
los  servic ios  esenciales: 

e l  s u m i n i s t r o  d e l  a g u a 
potable, las reparaciones 
en la red y el servicio de 
saneamiento. 
  Se modifican los turnos 
del personal para asegurar 
la reposición de los traba-
jadores y tener cubiertos 
estos servicios básicos.   
  Asimismo, se han acor-
dado las actuaciones a rea-
l izar  para  mantener  los 
servicios críticos: la reco-
gida de los residuos y la 
limpieza de la ciudad. 
  En esa línea, se reducirán 
otros servicios para poder 
sustituir al  personal que 
es té  de  ba ja  por  enfer-
medad, por pertenecer a 
un grupo de riesgo o por 
necesidades de cuidado de 
menores o mayores.    
  La recogida de los resi-
duos  se  rea l izará  en  su 

totalidad. No habrá reco-
gida de trastos en la calle, 
ni recogida domiciliaria. 
  Desde el Ayuntamiento se 
pide comprensión y cola-
boración a la ciudadanía, 
que no saque trastos en 
la calle. Es una infracción 
que podrá ser sancionada 
y dificulta la tarea de los 
equipos de limpieza y reco-
gida de residuos.
  El  servicio de l impieza 
queda reducido de acuerdo 
a la reducción de las nece-
s i d a d e s  ( p o r  r e d u c c i ó n 
de la actividad comercial, 
de ocio, el turismo y para 
poder atender otros servi-
cios esenciales. 
  Los parques verdes per-
m a n e c e r á n  c e r r a d o s 
d u r a n t e  l a  d e c l a r a c i ó n 
de alarma, igualmente el 
camión del reciclaje sus-
pende su ruta semanal por 
los mercados municipales 
y el polideportivo de Son 
Moix. 

Cultura
  L a  c o n c e j a l í a  d e  c u l -
tura de Palma ha puesto 
en marcha “Palma Cultura 
abierta”.  Se trata de una 
plataforma con diferentes 
c o n t e n i d o s  c u l t u r a l e s 
comisariado para profesio-
nales de la cultura y por la 
concejalía de cultura para 
disfrutar  desde casa.  El 
enlace:
www.palmaculturaoberta.
com

  La nómina de autores y 
de  personal idades  inv i -
tadas crecerá y se ampliará 
cada día con más nombres 
que proporcionarán más 
contenido. 
  Se trata de un espacio 
abierto y con movimiento. 
Cabe destacar que la pla-
taforma también permitirá 
el enlace directo a ebiblio, 
el espacio de préstamo de 
libros digitales de la red de 
bibliotecas. 
  Es un espacio que tiene 
u n a  o f e r t a  d e  l i b r o s 
variados y divididos por 
temáticas. Una vez en su 
página web, con el carné 
de bibliotecas y con una 
contraseña que enviarán 
al correo electrónico podrá 
coger en préstamo ebooks.

Otras 
medidas 
adoptadas
  La EMT se mantiene el 
servicio habitual ya que el 
transporte es un servicio 
público esencial que per-
mite garantizar el acceso 
d e  l a  c i u d a d a n í a  a  s u s 
puestos de trabajo, a rea-
lizar sus compras o bien a 
centros hospitalarios. 
  No se permite pagar con 
efectivo y sólo se podrán 
usar la tarjeta ciudadana 
o abonos de uno, dos o 10 
viajes. 
  El acceso al bus se deberá 

Ayuntamiento de Palma: 
Limpieza, seguridad ciudadana, 

transporte y cultura
durante el estado de alarma

Afrontando la crisis sanitaria 

José Hila, alcalde de Palma en las redes sociales y comunicados oficiales explica las medidas por el COVID-19
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El  ar ra igo socia l ,  es una 
autorización de residencia 
temporal por circunstancias 

excepcionales que podrán soli-
citar los extranjeros que lleven 
residiendo de forma ininterrum-
pida en España durante 3 años o 
más y tengan vínculos familiares 
en España o bien estén inte-
grados socialmente.
  Esta regulado en ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de 
los Extranjeros en España y su 

Integración Social (art. 31.3)
Reglamento de la  Ley Orgá-
nica 4/2000, aprobado por Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril 
(artículos del 62 al 66 y del 123 
al 130).
  Real Decreto Ley 19/2012, de 25 
de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de 
determinados.
  L e y  3 0 / 1 9 9 2 ,  d e  2 6  d e 
noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

  Los requisitos para 
solicitarlo son los 
siguientes:
  No ser ciudadano de un Estado 
de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo o de Suiza, 
o familiar de ciudadanos de estos 
países a los que les sea de apli-
cación el régimen de ciudadano 
de la Unión.
  Ca rece r  de  an teceden tes 
penales en España y en sus 
países anteriores de residencia 
por delitos existentes en el orde-

namiento español.
  No tener prohibida la entrada en 
España y no figurar como recha-
zable en el espacio territorial de 
países con los que España tenga 
firmado un convenio en tal sen-
tido.
  No encontrarse, en su caso, 
dentro del plazo de compromiso 
de no retorno a España que el 
ex t ran je ro  haya  asumido  a l 
retornar voluntariamente a su país 
de origen.
  Haber permanecido con carácter 
continuado en España durante 
un periodo mínimo de tres años. 
Pa ra  que  es te  requ i s i t o  se 
cumpla, las ausencias de España 
durante este período no pueden 
superar los 120 días.
  Tener vínculos familiares (cón-
yuge o pareja de hecho regis-
trada, ascendientes o descen-
dientes en primer grado y línea 
directa) con otros extranjeros resi-
dentes o con españoles, o bien, 
presentar un informe que acre-
dite su integración social emitido 
por la Comunidad Autónoma (o 
el Ayuntamiento si la Comunidad 
Autónoma lo ha autorizado), en 
cuyo territorio tenga su domicilio 
habitual. 
  En caso de que el informe no 
haya sido emitido en el plazo de 
30 días, circunstancia que habrá 
de ser debidamente acreditada 
por el interesado, podrá justifi-
carse este requisito por cualquier 
medio de prueba admit ido en 
derecho.
  Contar con un contrato de tra-
bajo firmado por el trabajador y 
empleador, para un periodo no 
inferior a un año. La empresa o 
el empleador deben encontrase 
inscritos en la Seguridad Social, 
así como hallarse al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones 
tr ibutarias y con la Seguridad 
Social. 
  La empresa también deberá 
garant izar  la  act iv idad cont i -
nuada, disponer de medios eco-
nómicos, materiales o personales 
para hacer frente a su proyecto 
empresarial y a las obligaciones 
derivadas del contrato. Si es una 
persona física deberá acreditar, 
una vez descontado el pago del 
salario convenido, el 100% del 
IPREM si no hay familiares a su 
cargo .
  Si la unidad familiar incluye dos 
miembros el 200% . Si la unidad 
familiar incluye más de dos per-
sonas se deberá sumar a la can-
tidad anterior el 50 % del IPREM 
por cada miembro adicional .
  En el sector agrario, se podrán 
presentar dos contratos con dis-

t intos empleadores y concate-
nados, con una duración mínima 
cada uno de ellos de seis meses.
También se admite la presenta-
ción de varios contratos en una 
misma ocupación,  t rabajando 
simultáneamente para más de 
un empleador, todos de duración 
mínima de un año y cuya suma 
debe representar una jornada 
semanal no inferior a 30 horas en 
cómputo global.
  Se podrá eximir la presentación 
del contrato en el supuesto de 
que se acredite que se cuenta 
con medios económicos suf i -
cientes o que éstos derivan de 
una actividad por cuenta propia, 
y siempre que lo recomiende el 
informe de integración social que 
emita la Comunidad Autónoma.
  Normalmente si cumplimos con 
todos los requisitos, nuestro trá-
mite de residencia por arraigo 
social, será resuelto de forma 
favorable.
  Sin embargo, últimamente este 
trámite esta siendo denegado con 
mucha frecuencia por la oficina de 
extranjería, dado que los emplea-
dores, no cumplen con los requi-
sitos económicos.
  Por lo cual cuando nos hagan 
la oferta laboral, que nos permita 
solicitar nuestra residencia por 
arraigo social, se deben tener en 
cuenta las circunstancias econó-
micas de nuestro empleador.

¿Cuáles son los 
requisitos económicos 
que deberá cumplir 
nuestro empleador?
  El empleador deberá demostrar 
medios económicos en propor-
ción con la cantidad de personas 
que estén empadronadas en su 
domici l io,  esta información la 
encontraremos en su declaración 
de la renta, la cual nos tendrá que 

facilitar para poder iniciar nuestro 
trámite de arraigo social y sus 
ingresos anuales deberán ser los 
siguientes:
Una persona empadronada 
18268,88€
Dos personas empadronadas 
25893,80€
Tres personas empadronadas 
29706,25€
Cuatro personas empadronadas 
33518,71 €
  Además de estos medios econó-
micos, es muy importante que el 
empleador, ya sea un autónomo 
o una empresa, debe llevar como 
mínimo un año dado de alta en 
seguridad social y no debe tener 
deudas ni con Hacienda ni con la 
Seguridad Social.
  Otros concejos prácticos que 
debes tener en cuenta a la hora 
de sol ic i tar  la residencia por 
arraigo social son las siguientes:
  Si l legaste a España siendo 
menor de edad y ahora vas a soli-
citar tu residencia por Arraigo, no 
es necesario que aportes el cer-
tificado de antecedentes penales 
de tu país de origen.
  No siempre estamos obligados 
a presentar el informe de arraigo, 
es tamos exentos  de hacer lo 
cuando se tienen vínculos fami-
liares en España. 
  Por ejemplo, si nuestra madre 
o padre reside de forma regular 
en España, aportaríamos simple-
mente nuestra partida de naci-
miento. 
  Aunque tengamos una Orden de 
Expulsión en España, se puede 
obtener la residencia por arraigo 
social, siempre y cuando esta 
orden de expulsión sea por el 
hecho de estar de forma irregular 
en España.

Si desean contar con nuestros 
servicios profesionales,  no 
duden en contactarnos.

La solvencia del empresario
en  el Arraigo Social

Asesoría legal
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Redacción BSF

De las gratas imágenes 
que nos ha dejado la 
desgracia del COVID- 

19  es  ver  la  sol idaridad 
de algunas personas, tal y 
como evidenciaba el perfil 
del Facebook de la Policía 
Local de Palma. 
  “ G r a c i a s  d e  t o d o 

c o r a z ó n  a  l a  v e c i n a 
d e  o r i g e n  c h i n o  q u e 
ha venido hasta Sant 
Ferran con un carrito 
para donarnos botellas 
de agua, mascarillas y 
alcohol desinfectante. 
  Tenemos lo necesario, 
p e r o  l e  d a r e m o s  u n 
buen uso”, agradecían los 
agentes en su mensaje.

Agradecimiento
de la Policía Local 

de Palma 
por las muestras 

de solidaridad

Crisis del coronavirus 

Las abogadas interactuarán con los usuarios que tengan dudas o quieran adelantar un 
expediente que esté en trámite. De la misma manera, la abogada Beatriz Tobón aten-
derá las consultas de las personas que tengan la intención de comenzar un  procedi-

miento de Extranjería. 
  A pesar de que la oficina de extranjería suspende las citas, tal y como ocurre con el resto 
de administraciones públicas, la persona interesada puede recopilar información con el fin 
de presentar los papeles en el momento en que se levante el estado de alarma. 
  El mismo procedimiento se utilizará en el caso de la abogada de derecho penal, Ana 
Mariño que atenderá a sus clientes por videoconferencia. 
  Patricia Oteiza, responsable del área de pensiones también estará atenta no solo con las 
personas que accedan a la consulta, sino también a quienes ya se les adelanta un expe-
diente de pensiones: “En este momento tenemos procedimientos de pensiones iniciados 
con personas de Argentina, Colombia y Bolivia. Por ello, es importante adelantarnos para 
saber cómo van sus trámites”. También las personas que tengan tiempo en sus casas y 
deseen averiguar el procedimiento para iniciar las diligencias de su jubilación pueden soli-
citar cita.  Quienes deseen contactar con PCB hacerlo al  628-47 89 14.

Las abogadas de PCB tramitaciones 
atenderán por videoconferencia 

las consultas y resolverán las dudas 
en diferentes ámbitos

PCB tramitaciones de pensiones, derecho de extranjería, penal, laboral, 
civil y de familia adoptará esta estrategia mientras dure el estado de 
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sular. Se abren una línea 
telefónicas de emergencia 
634 976 049.  O correos 
electrónicos para escribir 
el solicitante del trámite: 
cmall@mrecic.gov.ar    
consuladoargentinoma-
llorca@gmail.com 

Uruguay 
  Los uruguayos residentes 
en Mallorca podrán rea-
lizar sus consultas a través 
de estos dos correos elec-
trónicos:  
cgbarcelona@mrree.gub.
uy     
cdbarcelona@mrree.gub.
uy  
E n  c a s o s  d e  e x t r e m a 
urgencia contactar con el 
652 504 581.

Colombia
  E n  s e g u i m i e n t o  a  l a 
declaración del estado de 
alarma en España para la 
gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, el Consu-
lado de Colombia en Palma 
d e  M a l l o r c a   a t e n d e r á 
u n i c a m e n t e  s o l i c i t u d e s 
urgentes con cita previa al 
número 971729944
Correo electrónico: 
cpalmademallorca@canci-
lleria.gov.co 
 El cónsul Luis Mora afirma 
que si el  trámite no es 
urgente se emplaza a pos-
poner la solicitud.
  El representante colombiano 
recuerda a  sus connacionales 
que “el incumplimiento o la 
resistencia a las órdenes de 

las autoridades competentes 
en el estado de alarma será 
sancionado sujeto las leyes 
locales en España”
  No obstante, el consulado 
permanecerá atento a cual-
quier solicitud de asistencia 
a través de los medios dispo-
nibles, y recordó que puede 
actualizar su registro consular 
en la página web
http://palmademallorca.
consulado.gov.co/

Ecuador
  Nos informan desde el 
consulado que únicamente 
atenderá  casos de emer-
g e n c i a ,  s e  r e s t r i n g e  l a 
atención presencial de trá-
mites a menos de que sea 
estrictamente emergente, 

se determina previamente 
la emergencia a través de 
una entrevista telefónica. 
El número de teléfono que 
estará  habi l i tado las  24 
horas es el 646 466 923

Perú
  En la puerta de la oficina 
consular se ha colgado un 
cartel en el que se pone a 
disposición un número de 
WhatsApp 650 05 77 82 en 
el que se resolverán todas 
las dudas en horarios labo-
rales  de  10h a  13h o  a l 
correo electrónico palma.
peru@gmail.com 

Bolivia 
  Desde el Viceconsulado 

de ese  país ,  Jul io  César 
Antelo nos adelantan que 
por  la crisis sanitaria que 
“se  v ive  en  e l  Reino de 
España, la oficina consular 
en Palma restringe la aten-
ción presencial al público 
p e r m a n e c i e n d o  c e r r a d a 
desde el 15 de marzo”. Sin 
embargo se habilitan las 
líneas telefónicas para las 
emergencias que surjan 34 
971724591  y  632806947 
(emergencia 24h). 

Argentina
  A la entrada de la finca de 
la calle San Miguel,  sede 
del  consulado argentino, 
se aprecia un letrero en el 
que también se avisa a los 
usuarios sobre la suspen-
sión de la atención con-

Los consulados de los países sudamericanos 
con representación en Mallorca darán prioridad 

a las urgencias por teléfono o vía e-mail

Efectos consulares del coronavirus en Mallorca

Luis Mora, cónsul de Colombia

Julio César Antelo, cónsul de Bolivia Roberto Alonso, cónsul de Argentina Graciela Perrota, oficial de cancilleria del consulado de Uruguay

Joaquín Estrella, cónsul de Ecuador Juan González de Chaves Alemany, cónsul de Perú

Las oficinas consulares atenderán al público telefónicamente, online o respondiendo mensajes de WhatsApp
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PARA TODOS
TUS TRÁMITES CON LA
ADMINISTRACIÓN

Trámites de vehículos
Extranjería - Nacionalidad 

Asesoría Fiscal - Asesoría Laboral  

Contacta con tu GESTORÍA más
próxima por teléfono o email 

Estamos para ayudarte
Localízanos en:

www.colgestors.com

EMERGENCIA COVID19Contacta con tu GESTORÍA más
próxima por teléfono o email 

Estamos para ayudarte
Localízanos en:

www.colgestors.com


